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Proceso    : Ejecutivo – Mínima cuantía  
Radicado : 6800140030032019-00290-00 
Al despacho del Señor Juez, para resolver la solicitud de medida cautelar -pdf 7, C. 2-. 
Sírvase proveer.  
Bucaramanga, 25 de marzo de 2022.-  
 
 
KELLY JOHANNA GÓMEZ ÁLVAREZ  
Secretaria  
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022).-  

 
Visto el informe secretarial que antecede, revisada la petición, observa este 
despacho, que quien solicita la medida cautelar, no funge como apoderada 
de la parte demandante.  
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

DANILO ALARCÓN MÉNDEZ 
Juez 

 

 

 

 

La anterior providencia se notifica en estados del 28 de Marzo de 2022 
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